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Santa Marta, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Mediante escrito recibido el 6 de agosto del año en curso, el BANCO 

POPULAR, pone de presente algunas omisiones en que se incurrieran al 

momento de comunicarle la medida.  Por consiguiente, por Secretaria, 

elabórese nueva comunicación dirigida a la citada entidad bancaría, 

señalando en él la cuenta judicial del despacho, evitando volver a incurrir 

nuevamente en estas inconsistencias.  

 

Igualmente, remítase nuevo oficio a BANCOLOMBIA, con el fin de que 

tome nota de la medida cautelar, ya que por auto del 23 de junio de 2021, 

se ordenó oficiarle en virtud del decretó al que se accedió en esa 

oportunidad.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La Jueza,  
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